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16372 CORRECCION de errores de la Orden de 14 de 

abril de 1983 por la que se regulan determinados 
aspectos del seguro combinado de helada, pedrisco, 
viento y/o lluvia, según zonas, en tomate y pi­
miento (experimental).

Habiéndose observado error por omisión de la publicación 
de los Anexos correspondientes a la Orden ministerial de 14 de 
abril, por la que se regulan determinados aspectos del seguro 
combinado de helada, pedrisco, viento y/o lluvia, según zonas, 
en tomate y pimiento (experimental), publicada en el «Boletín 
Oficial del Estado» número 102, de 29 de abril de 1983, se pu­
blican a continuación dichos Anexos:

ANEXO I

CONDICIONES ESPECIALES DEL SEGURO COMBINADO DE 
HELADA, PEDRISCO, VIENTO Y/O LLUVIA EN TOMATE 

Y PIMIENTO (EXPERIMENTAL)

De conformidad con el Plan Anual de Seguros correspon­
diente, aprobado por el Consejo de Ministros, se garantiza la 
producción de tomate y pimiento en cultivo al aire libre, 
contra los riesgos de helada, pedrisco, viento y/o lluvia, aisla­
damente o de forma combinada, según se establezca para cada 
zona incluida en el ámbito de aplicación del Seguro, en base 
a estas condiciones especiales complementarias de las gene­
rales de la Póliza de Seguros Agrícolas, aprobadas con carácter 
general por Orden ministerial de Hacienda de 8 de junio de 1981 
(«Boletín Oficial del Estado» del 19), de la que este anexo es 
parte integrante.

Primera. Ambito de aplicación.—Dado el carácter experi­
mental de este Seguro, su ámbito de aplicación queda restrin­
gido a las parcelas situadas en las siguientes zonas:

Zona I.—Comprende las provincias de La Rioja, Navarra y 
Zaragoza.

Zona II.—Comprende las provincias de Badajoz, Cáceres y 
Toledo.

Zona III.—Comprende las provincias de Alicante, Almería, 
Cádiz, Castellón, Granada, Málaga. Murcia y Valencia.

Zona IV.—Comprende las provincias de Las Palmas y Santa 
Cruz de Tenerife.

Segunda. Objeto.—Se cubren exclusivamente los daños pro­
ducidos por los riesgos -cubiertos en cantidad y calidad, sobre 
la producción asegurada y acaecidos en el periodo de garantía.

Los riesgos cubiertos por este seguro para cada zona esta­
blecida en el ámbito de aplicación son los siguientes:

Zona I.—Pedrisco.
Zona II.—Pedrisco y lluvia.
Zona III.—Helada, pedrisco, viento y lluvia.
Zona IV.—Viento y pedrisco.
A los solos efectos del seguro se entiende por:
Lluvia.—Precipitación de agua que por su cuantía origine 

daños por agrietamiento del fruto como consecuencia de su 
excesiva hidratación.

Viento.—Aquel que acompañado o no, de elevadas tempera­
turas, produzca daños en la producción asegurada.

Helada.—Temperaturas por debajo del umbral mínimo que 
ocasionen la muerte o detención irreversible del desarrollo de 
toda o parte de la planta.

Tercera. Entrada en vigor y período de garantía.—La entra­
da en vigor del seguro se inicia a las veinticuatro horas del día 
en que se formalice la declaración de seguro, siempre que se 
haya pagado el recibo de prima por el tomador del seguro, 
salvó que se acuerde diferir su pago.

Las garantías toman efecto a las cero horas del día siguiente 
al del término del período de carencia, después de realizado el 
trasplante una vez arraigada la planta, y si se trata de siembra 
directa, a partir del momento en qué la planta tenga las tres 
primeras hojas verdaderas y no antes de las fechas indicadas 
como inicio de las garantías, y finalizan una vez efectuada la 
recolección completa con las fechas límites siguientes:

Zonas I y II.—Inicio el 1 de abril. Finalizan el 31 de octubre.
Zona 111.—Cultivo de primavera, inicio el 1 de abril. Fina­

lizan el 31 de octubre. Cultivo otoño-invierno, inicio el 1 de 
julio. Finalizan el 31 de mayo del año siguiente.

Zona IV.—Inicio el 1 de septiembre. Finalizan el 30 de abril 
del año siguiente.

A efectos del seguro se entiende efectuada la recolección 
cuando los frutos son separados de la planta o en su defecto 
a partir del momento en que sobrepasen su madurez comercial.

Cuarta. Pago diferido del recibo.—En caso de que se haya 
acordado el diferimiento del pago del recibo de prima hasta 
la fecha que figure en la declaración de seguro, el recibo será 
incrementado como máximo con el tipo de interés básico del 
Banco de España.

Quinta. Período de carencia.—So establece un período de 
carencia de seis días completos contados desde las veinticuatro 
horas del día de entrada en vigor de la póliza.

Sexta. Plazo de suscripción del seguro.—El asegurado o el 
tomador del seguro deberán formalizar la oportuna declaración 
de seguro en el plazo fijado a estos efectos por el Ministerio 
de Agricultura, Pesca y Alimentación.

Séptima. Precios unitarios.—Los precios unitarios para los 
distintos destinos y zonas, y únicamente a efectos del seguro, 
pago de primas e importe de indemnizaciones en caso de si­
niestro, serán los fijados a estos efectos por el Ministerio de 
Agricultura, Pesca y Alimentación.

Octava. Rendimiento unitario.—Quedará de libre fijación 
por el asegurado el rendimiento a consignar en cada parcela 
en la declaración de seguro.

No obstante, tal rendimiento deberá ajustarse a ias espe­
ranzas reales de la producción.

Novena.—Capital asegurado.—El capital asegurado para am­
bos riesgos se fija en el 80 por 100 del valor de la producción 
establecido en la declaración de seguro, quedando, por tanto, 
como descubierto obligatorio el 20 por 100 restante.

En caso de que se practiquen varios cortes o recogidas, como 
recolecciones parciales del producto asegurado, el qapital ase­
gurado quedará reducido automática y sucesivamente después 
de cada corte en el valor de éste.

Décima. Medidas preventivas.—Si por el asegurado se hu­
biese hecho constar en la declaración de seguro la aplicación 
de medidas preventivas (mallas antigranizo y/o instalaciones 
fijas o semifijas contra helada, así como de túneles de plás­
tico y/o cortavientos semipermeables intercalados a una distan­
cia máxima de 20 veces su altura) que hubiesen dado lugar a 
la correspondiente bonificación prevista en las tarifas de prima, 
y, con ocasión de siniestro se comprobara que tales medidas no 
existían o no hubiesen sido aplicadas, se procedería según Jo 
establecido en, la condición novena de las generales de la Pó­
liza de Seguros Agrícolas.

Undécima. Siniestro indemnizable.—Para que un siniestro 
sea considerado como indemnizable, los daños sufridos en el 
cultivo asegurado deben ser superiores al 10 por 100 del capital 
asegurado, correspondiente a la superficie afectada de la par­
cela asegurada.

A estos efectos, si durante el período de garantía se repitiera 
alguno de los siniestros cubiertos en la misma superficie afec­
tada de la parcela asegurada, los daños producidos serán 
acumulables.

Duodécima. Franquicia.—En caso de siniestro indemniza- 
ble quedará siempre a cargo del asegurado el 10 por 100 de 
los daños.

Decimotercera. Comunicación de siniestro. — Con carácter 
general todo siniestro deberá ser comunicado por el tomador 
del seguro, el asegurado o el beneficiario a la Agrupación 
dentro del plazo de siete días, contados a partir de la fecha en 
que fue conocido, debiendo efectuar tantas comunicaciones como 
siniestros ocurran. En caso de incumplimiento, el asegurador 
podrá reclamar los daños y perjuicios causados por la falta 
de declaración, salvo que el asegurador hubiese tenido conoci­
miento del siniestro por otro medio.

Decimocuarta. Inspección de daños.—Comunicado el sinies­
tro por el tomador del seguro, el asegurado o el beneficiario, 
el Perito de la Agrupación deberá personarse en el lugar de los 
daños para realizar la inspección en un plazo no superior a 
nueve días a contar desde la recepción por la Agrupación de 
dicha comunicación.

Si la Agrupación no realizara la inspección en los plazos 
fijados en el párrafo anterior, en el caso de tasación contra­
dictoria, se aceptarán los criterios aportados por el agricultor, 
salvo que la Agrupación pruebe, conforme a derecho, lo con­
trario.

Decimoquinta. Clases de cultivo.—A efectos de lo estableci­
do en la condición octava de las generales de la Póliza de Se­
guros Agrícolas, se consideran como clase única cada cultivo, 
tomate o pimiento, por separado, en todas sus variedades.-

Decimosexta. Normas de peritación. Como ampliación a 
las condiciones generales de los Seguros Agrícolas, se establece 
que la tasación de siniestros se efectuará de acuerdo con las 
normas establecidas o que se establezcan para estos efectos 
por los Organismos competentes.

Decimoséptima. Reposición o sustitución del cultivo.—Cuan­
do por daños prematuros cubiertos en la póliza fuera posible 
la reposición o sustitución del cultivo asegurado, la indemniza­
ción correspondiente se ajustará a los gastos a realizar por tal 
labor.

Decimoctava. Cultivos bajo plástico.—Para los cultivos hor­
tícolas: tomate y pimiento, protegidos bajo plástico, en la 
zona III opcionalmente se podrá cubrir el riesgo de helada, 
considerándose esta forma de cultivo como clase única y dis­
tinta a las del cultivo al aire libre.

Las tarifas a aplicar para cubrir este riesgo serán las que 
correspondan a las primas de riesgo que se apliquen al cultivo 
al aire libre. Si bien serán de aplicación las bonificaciones pre­
vistas en las tarifas de primas por aplicación, al cultivo, de 
medidas preventivas.

Los riesgos cubiertos en cada zona se podrán contratar de 
forma aislada o combinada. En este caso se aplicarán como 
primas comerciales las que resulten de la suma de las corres­
pondientes a cada uno de los riesgos contratados.
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16373 RESOLUCION de 26 de abril de 1983, de la Direc­
ción General del Tesoro y Política Financiera, por 
la que se corrigen errores de la Orden de 3 de 
marzo de 1983, por la que se incorpora la Zona 
de Ayora, declarada a extinguir por Orden minis­
terial de 27 de octubre de 1969, a la de Requena, 
y se segrega el pueblo de Chera de la Zona de 
Liria y se incorpora a la de Requena.

Padecido error en 1:, inserción de la mencionada Orden, 
publicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 95, de fecha 
21 de abril de 1983, se transcribe a continuación la rectifica­
ción oportuna:

En la página 11113, segunda columna, línea primera, donde 
dice: «Orden de 3 de marzo de 1083 por la que se segrega el 
municipio de Chera de la Zona recaudatoria de Liria e incorpo­
rarlo a la de Requena», debe decir: «Orden de 3 de marzo de 
1983, parar l.° Incorporar la Zona de Ayora, declarada a extin­
guir por Orden ministerial de 27 de octubre de 1069, a la de 
Roqueña. 2.° Segregar el pueblo de Chera de la Zona de Liria 
e incorporarlo a la de Requena».

En la página 11114, primera columna, se suprime la linea 
tercera, qu: dice: «Lo que comunico a V. I.».

En la página 11114, primera columna, línea séptima, donde 
d:'ce: «limo. Sr.: Director general del Tesoro y Política Finan­
ciera». debe decir: «El Ministro de Economía y Hacienda.— 
P. D„ Orde.i ministerial de 11 de febrero de 1983.—El Secre- 
ario de Estado de Economía y Planificación».

Madrid, 26 de abril de 1983.—El Director general, Raimundo 
Ortega Fernández.

16374 BANCO DE ESPAÑA 

Mercado de Divisas
Cambios oficiales del día 9 de junio de 1983

Divisas convertibles
Cambios

Comprador Vendedor

1 dólar USA .................................. 142,420 142,780
1 dólar canadiense ......................... 115,260 115,694
1 franco francés ............................ 18,493 18,552
1 libra esterlina ............................ 224,482 225,620
1 libra irlandesa ...................... ..... 175,746 176,761
1 franco suizo ............................... 66,854 67,181

100 francos belgas ............................ 278,523 279,774
1 marco alemán ............................ 55,621 55,871

100 liras italianas ............................ 9,390 9,420
1 florín holandés ........................ . 49,640 49,853
1 corona sueca ............................... 18,627 18,699
1 corona danesa ............................ 15,590 15,646
1 corona noruega ...................... 19,817 19,603
1 marco finlandés ......................... 25,684 25,765

100 chelines austríacos ................... . 789,467 794,104
100 escudos portugueses ................... 130,559 140,186
100 yens japoneses ............................ 58,732 59,002

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS Y URBANISMO

16375 RESOLUCION de 27 de mayo de 1983, de la Con­
federación Hidrográfica del Norte de España, por 
la que se señalan fechas para el levantamiento de 
las actas previas a la ocupación de las fincas que 
se citan, afectadas por las obras de la conduc­
ción para abastecimiento de agua al polígono in­
dustrial de Porriño (expediente número 6), térmi­
nos municipales de Redondela, Pazos de Borbén 
y Mos (Pontevedra).

Por hallarse incluidas las obras reseñadas en el epígrafe 
en el Programa de Inversiones Públicas del Ministerio de 
Obras Públicas, gozan de la declaración de utilidad pública 

urgencia de la ocupación de los bienes y derechos afectados, 
a efectos de aplicación cte lo establecido en el artículo 52 de 
la vigente Ley de Expropiación Forzosa, urgencia que ha sido 
asimismo reconocida por Orden ministerial de 4 de diciembre 
de 1969.

En consecuencia, esta Confederación Hidrográfica, en ejer­
cicio de las facultades conferidas por el Decreto 821/1980, de


